
Así mismo, ambas Partes convienen que el incumplimiento de las obligaciones del presente convenio, podrá
ser causa de resolución del mismo, por lo que su incumplimiento por el Encargado del Tratamiento, las
personas a su cargo o las que intervengan en la prestación de los servicios en nombre o a instancia del
mismo, facultará al Responsable del Tratamiento para resolver el mismo y dará lugar a la correspondiente
indemnización de daños y perjuicios por incumplimiento de las obligaciones contractuales.

La Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública queda exonerada de cualquier responsabilidad que se
pudiera generar por el incumplimiento por parte de la Asociación de las estipulaciones del presente
convenio, así como de lo previsto en el RGPD, en cuyo caso será considerado como Responsable del
Tratamiento respondiendo de las infracciones en que pudiera incurrir, así como de cualquier reclamación de
indemnización que los interesados pudieran interponer ante la Autoridad de Control o ante los Tribunales. 

NOVENA. PUBLICIDAD Y USO DE IMAGEN

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido conveniadas por la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), así como a incorporar
su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas
actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica
Institucional de la Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de
29/05/2009).

DÉCIMA. RESOLUCIÓN

El convenio podrá resolverse por mutuo acuerdo, por incumplimiento grave de las obligaciones asumidas o
por causas sobrevenidas que impidan su cumplimiento.

UNDÉCIMA. NATURALEZA JURÍDICA

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, por lo que se regirá por el Capítulo VI del Título
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y por el resto del
ordenamiento jurídico administrativo, con especial sumisión de las partes a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de  la Ley  9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo
22.2.a).

DUODÉCIMA. FIRMA Y ENTRADA EN VIGOR

El presente convenio se firma por duplicado ejemplar, entrando en vigor el día de su firma por ambas partes

DECIMOTERCERA. - PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente Convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos.

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio serán
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a
los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las
direcciones electrónicas que se indican a continuación:

Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública.: consejeriabienestarsocial@melilla.es
La Asociación Española Contra el Cáncer (Junta Provincial de Melilla): dpo @contraelcancer.es

DÉCIMOCUARTA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previa consulta a la entidad colaboradora y
previo informe no vinculante emitido por los Técnicos de esta Consejería, por el órgano titular de la
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública.
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